
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
CNO

ACUERDO No 85
Sopt¡embre 7 de 2000

Por el cual se modifca el Artículo QUINTO del Acuerdo 49 de enero 20 de
2000

El Consejo Nac¡onal de Operación en uso de sus facultades legales, en
especial las conferidas en el Artículo 36 de la Loy 143 de 1994, la
Resolución 8-0103 del 2 de febrero de 1995 del M¡nisterio de Minas y
Energía, el Anexo general ds la Rssolución CREG 025 de 1995 y según lo
aprobado en su reunión No 134 de agosto 31 de 2000

ACUERDA:

PRIMERO: Adicionar al Artículo 5 d€l Acuerdo 49 de enero 20 de 2000, lo
s¡gu¡ente: Los agentes generadores térmicos podrán registrar ante el ASIC
como Capacidad Efectiva Nete, un valor diferente al declarado para el Cargo
por Capacidad, el cual correspondorá a la Capac¡dad Efectiva Neta tal como
astá def¡n¡da en la Rssolución CREG 25 de '1995. Dicho valor, será sl que sa
tendrá on cuenta sn la operación y en los modelos para anális¡s ds seguridad
eléctrica.

SEGUNDO: Cada agente gonerador térm¡co que ten¡endo en cuenta lo
establecido sn el Artículo Primero del presente Acuerdo, sstá intsresado én
modiflcar su Capacidad Efsct¡va Neta, deberá afectuar el rsgistro del nuevo
valor ante elASlC, s¡gu¡endo los procedimientos vigsntes para el sfeclo.

TERCERO: El prosente Acuerdo r¡ge a partir de la fecha.

El Presidents,
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I

SERRANO R. GERMAN CORREDOR A.


